
1 IIbril 1969 B. O. del E.~Núm. 71l

o~r; lie &jde AIJriI de ,969 ~or la que se canee
4e ~.~ '. Mmto Naval de segunda clase, con
distintivo b neo a don Narciso lbdñez Serrador.

E4A AIenQión a 10i mélitos contraídos por don Narciso Ibá~
fiez SetTador, vengq en oon-eedePle la Cruz del Mérito Naval de
~ ol_, ..... dlatintivo 01"'00_
~d, 1 de abril de 1969.

NIETO

ORDEN de 1 de abril de 1.69 p97' la qua se~
de la Cruz del Mérito Naval de tercera clase. con
distintivo blanco, a don Antonio Román Conde.

:ip a,~,n,ción ~ lOS, máfi~CQ1.1traídOS por don Antonio Ro
mAP~ ven¡Q ft11 cun. -le la OrlUi <lel Mérito Naval de
ter_ lIl~, \lO!! <1istil\\ivo b lll100.

Madrid, 1 de abril de 1969.

NIE1ro

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO 503/1969, de 20 de marzo, por el que
se cede al Ayuntamiento de PeñiscohJ (CasteUón;
u.na 'finca JJFOI'jedaft del Estado, sita en dicho tér·
minof paM la construcción de un -jardín público.

L3 Del"1\C~«t qt: ~1e11<;la, de Castellqq de la Plana eleva
el ~eri.le mooado por instancia suscrita por el Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de Peñíscola, en la que solicita la
\Wi<íll ,1iI'ª,~i,tl!- <1f, lIIl lIl,1Il'lllb14l Pll!'ª ser <Iestil¡¡ldo a i'lJ'din
..4Wco. '" '!\1Yo e¡¡~lonte figura el l11flll'me de dicha Del~
f~~f1J~uef4:s~~~ocedencia de la c~ión solici~

se ba acreditado Q.ue el inmueble solicitado tiene la cali·
ficación de patrimon.1al, figurando inscrito en el Inventario de
Bienes del Estado y en el Registro de la Propiedad. y que no
Ju_Ssible su afectaeión o explotación, así como que el
MUi11.oi 10 solieitante cuenta oon mediQ6 de carácter económico
parª, loa finea que se alegan en la petición.

1M Ley del Patrimonio del Estado, en su articulo setenta
l,~te autoriza al Gobiern.o para ceder a ·las Corporaciones
. .es l.os iEmlu~bles del PatrirrlOnio del Estado, por razones

<1. ~W!<1ad pú1;lljCl\ o <1e Interl!s social.
J:n su mtud. a propuesta. del Ministro de Hacienda y previa

~iberación del Consejo de Miniatros en su reunión del dia
siete de marzo de mil :novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Artlcl.l1o primero..".-Se cede al AytU1~amiento de Peñíscola
(Castellón), a,l amparo de lo dispuesto en los articulas. setenta
y cuatro y se~~ y aie-te de la Ley del Patrimonio del E$tado.
un inmueble procedente de sobrantilf Pfod"cid~ a oonseooencia
del pf:J1i.ll<ie de zona marítimo-terrestre, sito en dicho término
municipal, de una extensión superficial de mil Quinientos no
venta. y seis metros cuadrados. cuyos linderos son los siguientes:
Norte, Ramón Arnau Amau; Sur, C€ntro Rural de Higiene:
Este, ca.lIe- Jardln, y Oeste, carretera de entrada al pueblo. Lfl
referida finca será destinada a jardín público.

Ar~cUlo 8tJ81.1Udo.".-Si los bienes cedidos no fuesen destina
dos al U40 prev:\8to dentro del plazo de cinco años, o dejaren de
serlo posteriormente, se considerará resuelta la cesión y rever
~ fMUéll08 al Esta~, el cual tendrá derecho, además, a
P~lDr de' la Oorporaei~, preyia tasación pericial. el valor de
108 detrimentos o deterioros de los mismos.

Articulo- tercero.-Por el Ministerio de Hacienda se adop
tarl\p l~s determinaciones necesarias para la efectividad del
presente Decreto, siendo todos los gastos que se originen con
motivo de la cesión por cuenta del Ayuntamien to, y se autoriza
al sefior Delegado de Hacienda en CasteUón para que en nombre
q~J ,!j$ta(iq concurra en el C'torgamiento de la correspondiente
escntura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
1:\ veip.te de marzo de mil novecientos. sesenta y nueve<

l"l<ANCISCO FlltANCO

fin !\[lnlstro de Hacienda,
JIlAM J08E ESPINOSA SAN MARTlN

DEC~ETO 504/1969, de 20 <le mar~o, 'POT, el,Q~e
:.e ceden al Ayuntamiento de Ciudad ~e.al 1.14rias
fincas propiedad del Estado, sitas en dicha mJt,lital,
para ampliaciónclel parque de la ciuclcut, ~rque:
de incendios, estación de autobuses y .alm,acén 4e
s'ervicios municipales_

La Delegación de Hacienda de Ciudad Real eleva eX,Pe
di~nte por instancia suscrita por el señor Alcalde Presidente del
Ayuntamiento de Ciudad Real, en la que solicita la cesión de
varios inmuebles para ser destinados a fines de utilidad pública
anteriormente citados, en cuyo expediente figura el informe
de dicha Delegación, del que se deduce la procedencia de la
cesión solicitada para los fines expresados.

Se ha acreditado que los inmuebles solicitados tienen la
calificación de patrimoniales., figtlfan40 inscritos en el Ihveu.~
tario de Bienes del Estado y en el Registro de la Propiedad
y que no se juzga preVisible su explotación o afecta('j.ón. así
como que el Municipio solicitante cuenta con los medios de
carácter económico para realizar los fines que se alegan en
la petición.

La Ley del Patrimonio del Estado, en su a.rticulo setenta
y siete autoriza al Gobierno para ceder a las Corporaciones
Locales los inmuebles del Patrimonio del Estado por razones de
utilidad IfÚblic~ o interés social.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo' de Ministros en su reunión del dia
siete de marzo de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo prímero..:.....& cede al Ayuntamiento de Ciudad Real,
al amparo de lo dispuesto en los artículos setenta y cuatro y
setenta y siete de la Ley del Patrimonio del Estado los inmue
bles siguientes:

Primero.-Terreno urbano, sito en Ciudad Real, con una
superficie de diecisiete mil setecientos treinta y ocho metros
cuadrados, que constituye la explanación de la eEtensión de
Ciudad t=teal. Linda: al Norte, terrenos que circundan el anti
guo edificio de viajeros· de la _desaparecida estación ferroviaria
de la línea Madrid a Badajoz; Sur, parque urbano de Gasset;
Este, el mismo parque, y Oeste, la carretera de Puertollano.
Inscrito en el Registro de la Propiedad al tomo mil sesenta y
dOB, libro fJ'escientos veinticuatro, folio setenta, finca número
dieciséis mil quinientos dos.

Segundo.--Terreno urbano, sito en Ciudad Real, que eons~
titUyela explanada de la estación, con lUla superfiCie total de
ocho mil Ochocientos ochenta y cinco metros cUadrados. Linda:
al Norte, carretera de Puertollan6; Sur, terreno que circunda el
antiguo edificio de viajeros de la desaparecida estación ferro
viaria de Ciudad Ree.l, de la linea de Madrid a Bada.joz; Este,
herederos del señor Cardenas y don Ursicino Lorenzo y ronda
de Alareanes; Oeste, la carretera de Puertollano. Dentro de la
superficie existe lUla casilla con una sola planta, en la parte
Norte de l~, posesiono Inscrito en el _Registro de la Propiedad
al tomo mll sesenta y dos cel ArChIVO, libro trescientos vein
ticuatro, foHo setenta y tres, finca número dieciséis mil qui~
nientos tre5. .
. Tercero.-Terre~~ urbano, sito en Ciudad R!eal, que cons

tItuye la explanaclO11 de la vía g-eneral de la línea férrea de
Madrid a: BAdajaz. con una superficie total de once mil nove
cientos cual'enta y tres coma treinta y cinco metros cuadrados.
Linda: Norte. camino de Sancho Rey y Diputación Provincial;
Sur, carretera de Puert,ol1ano; Este. garajeFord de d(lll- Julio
Morales, y ronda, de Alarcón,y Oeste, con Solar, calle de
Becea, calle Javalon don Alvaro Martín. don Raimundo Her~
nández, don Máximo Martín, herederos de Franco Garcí~ calle
Azuer, dofla Damian~ Roig. don José García, don Gl'égorio
Donada< cane de Bauuelos. herederoo de Pascual Durán Ger
tr~di8 Mena~ig{)berto ~e la Hoz, calle Bullaque, Francisco
Sanchez, SeverIano Ramlrez, Ignacio Rodríguez, herederos de
1?'I0nisioG!p.-nde, call~ Cigüel~. Jorge Raro, Antonio Cinca. Pran
CiSCO Carnon. Joa9um Mohmo, calle Záncara, Pol1carpo Del
gado y proJongaeion de la calle Bernardo Valbuena. Inscrito
en e]. Registr~ d~ la Propiedad al tomo mil sesenta y dos, libro
treSCIentos V€mtlcuatro. folio setenta y seis. finca número dieci
séis mil quinientOs cuatro

Ouarto,---Terreno urbano, sito en Ciudad Real que consti
tuye la .·explnnadón de la vía gi;neral de la lín~a férrea de
Ma'drid a Badajaz, con Una superficie total de ~inco mil cieD
~etros cuadrado.5, y linda: al Norte, el antiguo trazado de la
lmea del f¡:rrocarnl de Madrid a Badajoz.; Sur, carretera de
Porzl:lna;· Este, ronda 4e Santa María, y oest-e, Diputación
PrOVinCIaL terreno que eH'cunda una antigua casilla del· ailtigqo
ferrocarril, Andrés Abad y carretera de Porzuna. Inscrito en el
~egistcf) de J,a Propieda.d al tomo mil sesenta y dos, libro tres
CIentos vemtlCuatro, ,foho setenta y nueVe, finca número dieci.
séip mil t¡t:i.nientos CInco.

ArtHmlns\>~;undo.--Si los cienes cedidos no fuesen destinados
al uso P'·"~·:ID dentro del plazo de cinco años o dejaran de
~~r!o !JOSU:·LU1'mente. se considerará restl~IYl 11¡\ cesl.Qn y r~w
urun aquellos al Estado, con todas sus perteneaeiaa yac6eiM&-


